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DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
Laa leyea 7 las dlspoalelonea del dokler- 

ao aoD obllgalorlaa para la capital de pro- 
»tnela deade qne se pnfcltean oflelalaaente 
©a ella, y deade enatro diaa deapaea para loa 
deaada pnebloa de la aalaaia proTtnela. (Ley 
4e S de MoTlembre de «8SV.)

SUSORICION PARTICULAR.
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Se pubiiea iodos los dios esoepío los Domingo»',

LA» leyea, órdenes y ananeloa <ae se asan 
den pabllear en loa «Boletines ofielaloa» se 
han de renüllr al flete polítíeo reapeetlvo, 
por enyo eondneto se pasaran ó loa editores 
de los nsenetonadoa perlódieoa. (Ordenes de 
« de dhril, de S y Si de OetnSre de 1HS4).

Presidencia
^ol Consejo de Micistrosi

SS. MM. y Augusta Real Fa- 

Uíilia continúan en el Real Sitio de 

El Pardo sin novedad en su im por

ania salud.

Ministerio de la Guerra

CODISO PENAL PARA EL EJERCITO.
(Continuación.)

Art. 51. No se aplictráa las dis* 
posiciones penales de esta ley A los 
individuos de Ias clases de tropa sin 
9Be conste habersalas leído antes de 
dolinqnir.

Cuando no se acredite haberse 
hecho dicha leotara en la forma pre
cita en reglamentos, aplioarán los 
’tribunales las penas del derecho 
^úmúa si el delito estuviese previa* 

en él.
Art. 51. A pesar de lo dispuesto 

^^ el párrafo primero del artioalo 
•uterior, se aplicarán siempre ai mi
ttat las dispoiioiones de esta ley, 
chaque pré viam ente no hubiere sido 
^Iterado de ellas, cuando se trate de 
*^*lito8 en que tambien se hallen 
^““prendidas las personas no mili- 
^tes.

Art. 53, Cuando los Tribunales 
^nitap68 juegueu á los individuos 
*• loa cuerpos de la Armada, apli- 
®^fáa las disposiciones penales de

^it, 64. Parala aplioaoion de las 
^^nas por los delitos eomprendidoa 
*? ®»ta ley, BO tendrán presentes las 
^Roientes escalas graduales y las 

®*s especiales expresadas à oon- 
^Qicioa de las mismas:

Escalas graduales 
Primera, 

^M» b» UoetU,

Idem 2.* Cadena perpétua.
Idem 3.* Cadena temporal. 3
Idem 4.’ Presidio mayor, »
Idem 5.* Presidio correooional.
Idem ().• Arresto.

Segunda.
Orado 1.* Muerte.
Idem 2.* Beolusion perpétua. 
Idem 3.* Reclusión temporal. 
Idem i.” Prisión mayor.
Idem 5,* Prisión correccional.
Idem 6.' Arresto.

Teroera.

Orado 1.’ Muerte.
Idem 2.* Bealoslon militar per

pétua.
Idem 3,' Reolusion militar tem

poral.
Idem 4.* Prisión militar mayor.
Idem 5.* Prisión militar correo

oional.
Idem 0.* Arresto militar.

Penas espeoiales.
Pérdida de empleo.
Separación del servicio.
Soepeusion de empleo.
Destino á un cuerpo de disci

pline.
Recargo en el servicio.

Art. 55. Cuando la pena señala
da al delito fuere alternativa, el Tri
bunal elegirá la que creyere más 
adecuada al oaso, aplioándola en la 
proporción que estime justa.

Art. 56 Ouaudo correspondiere 
imponer á un militar las penas de 
prisión oorrecaioual ó arresto, el 
Tribunal la sustituirá por las mili
tares respectivas de igual clase com
prendidas en la escala 3.*

Art. 57. Si oorreapoadiese impo
ner á un militar la pena de multa en 
conformidad á la ley eomun, el Tri. ; 
bonsl la sustituirá por la de arresto - 
militar. ]

Art. 68. Cuando una mujer sea 1 
condenada á lea penas de cadena ó 
presidio, se sustituirán estas por las 
de rsoluiioa y prisión, respeotiva- 
meftte, i 

Art. 59. El que sirviendo en nu 
cuerpo de disoiplina cometiere delito 
á que esté señalada pena de destico 
al mismo, será castigado en su lu
gar con la de prisión militar.

Se exceptúa el cavo comprendido 
en el párrafo segundo del articulo 
163.

Art, 60. Al autor del delito se le 
impondrá la pena señalada por la ley 
al mismo.

Siempre que la ley señalare ge
neralmente la pena do un delito, se 
entenderá que es al delito consu
mado.

Art. 61. Al autor del delito frus
trado y al cómplice del conaamado 
se impondrá la pena inmediatamen- 
mente inferior en nu grado à la se
ñalada por la ley al delito oonsn- 
mado.

Art. 62. Al autor de tentativa, 
cómpliee de delito frustrado y encu
bridor dei consumado, se impondrá 
la pena inferior en dos grados á la 
señalada al delito consumado.

Art. 63, Al cómplice de tenta
tiva y al encubridor de delito frus
trado, se impondrá la pena inferior 
en tres grados á la señalada al de
lito eonsnmado.

Art. 64, Al encubridor de tenta
tiva, se impondrá la pena inferior en 
cuatro grados á la señalada al delito 
oonsumado.

Art. 05, Guando el encubridor 
hubiese obrado con abuso de fun
ciones públicas se le impondrá la 
pena superior en un grado á las res
pectivamente aefialaiaa en los tres 
artioalos anteriores.

Art. 66. No serán aplicables las 
disposiciones que preceden en los 
casos en que se hallen especialmen
te penados por la ley el delito frus
trado. la tentativa, la oomplioidad y 
el encubrí miento.

Art. 67. Las reglas estableoidaá 
en los artioalos 60, 61, 02,63, 64 y 
66 DO son aplicables á los delitos 
SMúiiálBóote púliUrsi, respecto ó#

log cuales el frustrado se castigará 
con igual pena que el consumado; 
y en los demás grados de culpabili
dad que por si no oonstituyan otro 
delito, loa Tríbuaales impondrán, 
según lus oasos, las panas que con
sideran proporcionadas con telaoion 
álaseña’ada al delito consumado, 
teniendo en cuenta los principios 
contenidos en aquellos artículos.

Art. 68, Cuando faltare pena pa 
xa descender en las escalas, no se 
castigarán como delitos loa hechos 
que no quepan dentro de la pena de 
arresto, que se considerará la última 

. para todos los casos.
Art. 69. Cuando sea compuesta 

I de varias penas de las escalas gra- 
. duales la señalada por la ley al de- 
1 lito y tanga que eplicarae, conforme 
■ á las reglas estabbeídas, otra pena 
! inferior, se tornará de la escala res

pectiva la que corresponda en grado 
á la menor de las que formen la pena 

j compuesta,
í Art. 70. En el caso de estar in- 

cluida en varias escalas la pena ss- 
, halada como única al delito, se en- 
, tenderá, pira les efectos de la ley, 
■ que corresponde á la escala dondese 
* hallen comprendidas las penas oon 

que estén castigados la mayor parte 
ue los delitos análogos del mismo ti
tulo ó capitulo,

j Art. 71. Siempre que los Tribu- 
' nales impusieren una pena que lleve 

consigo otras accesorias por dispo- 
. aicion de la ley, se hará expresión de 

ellas en la sentencia,
, Art, 72, Al menor de quince años 
1 y mayor de nueve, á quien no se 

declare exento de responsabilidad 
criminal, se le impondrá una pena 
discrecional, pero siempre inferior 
en dos grados por lo menos á la ae- 

* Salada al delito.
1 Al mayor de quince años y me- 

ñor de dies y ocho se le impondrá la 
' pena inferior en un grado.
1 Art. 73. Al culpable de dos ó mág 
j delitos 1# imposdiia lii penw cor*
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íeipondientea à iodos «líos paro su 
camplimiento simaltineo; y ai esto 
so fuese posible, lus camplirá sace- 
siTamesta es el Órdes de major ¿ 
menor Begun las escalas generales 
del articulo 52, no pudiendo exceder 
el total de su duración del triple 
tiempo de la mayor, y dejando de 
imponerse las que de él excedan.

En ningún caso podrán imponer- 
sa las que pasen de cuarenta años, 
computándoao para este efecto en 
treinta la duración de las penas per* 
pótoaa.

Art. 74. Cuando un solo hecho 
oonstitu ya dos ó más delitos, ó euan- 
do uno de ellos sea medio necesario 
para cometer el otro, se impondrá ¡a 
pena correspondiente al delito más 
grave, aplicándola en su mayor ex
tension.

Art. 75. Si el delito ejecutado 
fuere distinto del que se habla pro' 
puesto ejeentar el culpable, se im
pondrá á este en su mayor extension 
la pena sedalada al delito que la ten
ga menor.

Sin embargo, cuando los actos 
ejeontados por el culpable constituye
ren además tentativa ó delito frus
trado de otro hecho, si la ley casti
gara estos actos con mayor pena, se 
impondrá la correspondiente á la 
tentativa ó al delito frustrado, tam
bién en su mayor extension.

Art. 76. Al Oficial condenado en 
una misma sentencia à varias penas 
cuya duración exceda en junto de 
seis años, se le impondrá corno 
accesoria la de separación del ser
vicio.

Capítulo Vil.
De la ejeoaoion de las penas.

Art. 77, La pena de muerte im
puesta á un militar ae ejecutará pa
sando al reo por las armas.

Los reos no militares y las muje
res serán ejecutados en la forma es
tablecida por la ley común, ai hay 
medios de emplearía á juicio de la 
Autoridad militar.

Art. 78. La pena de muerte se 
ejecutará de dia y con publicidad 
á las veintiouatro horas de notifioa- 
da la sentencia, siendo en tiempo de 
paz.

En campaúa, en lugar declarado 
en estado de guerra, ó cuando lo re
quiera la pronta ejemplaridad del 
castigo, podrá rednoirse el plazo se
ñalado y tener lugar la ejecución á 
la hora que se designe.

Art. 79. Antes de notificar al reo 
la pena de muerte se pondrá en co
nocimiento del Gobierno la sentencia 
condenatoria, cuya ejecución no 
tendrá efecto sin que se hubiere acu
sado recibo.

Se exceptúan los casos an que 
recaiga dicha pena por loa delitos de 
rebelión ó sedición cometidos por 
militares en tiempo da paz, y en 
earopafia por todos los que exijan nn 
pronto y ejempi^p castigo, á juicio 
de Jos Generales en Jefe ó Goberna
dores de pisiM sitiadas ó bloquea
das por el enemigo.

Arr. 80. Las penas de privación 
de libertad que produzcan la salida 
definitiva del Ejércilo, ó que no pue
dan per sqnpU4*| dwUo 4#1 »ifS9| 

le ejeentarin perla juriedlccion or
dinaria, entregándose los reos á la 
Autoridad competente con testimo
nio de la condena. i

Alt. 81. Las penes de reclusión 
militar y prisión mayor de la misma 
clase se cumplirán en los estable- 
oimientos generales, con separación : 
de los penad os por delitos comunes, 
en tanto que no se oree un estable- 
oimiento espeoial para el objeto.

Art. 82. La pena de prisión mi
litar correccional ae cumplirá en un 
estableoimiento exelusivamente mi- * 
litar, en el cual habrá separación ab
soluta entre los Oficiales y los indi
viduos de las clases de tropa.

Estos serán destinados, confor
me á los reglamentos, á trabajos de 
carácter militar.

Al que quebrantare esta condena 
se le impondrá un recargo de la 
enrrta parte del tiempo que le falte 
para extinguiría.

Art. 83. Los Oficiales sufrirán la 
pena de arresto en el castillo ó for. 
taleza qoe el Gobierno designe.

Los individuos de las clases de 
tropa la sufrirán en el punto que de
termine la Autoridad militar cor
respondiente.

Art. 84. La pena de destino á 
un cuerpo de disciplina se sufrirá en 
los creados para este efecto. 

Art. 85 Los condenadosen tiem
po de campaña á las penas de ser
vir en un onerpo de disciplina ó á 
la de arresto, serán destinados en los 
Ejércitos de operaciones á prestar 
los servicios más penosos. 

Art. 86. La pena de recargo en el 
Bervioio ee ocmpllrá en el panto que 
el Gobierno designe.

Art. 87. El condenado á degra
dación será despojado, A prese ocia 
de las tropas, de su uniforme, insig- 
niaa y condecoraciones.

Titulo V. ¡
DalaexUnoion 

de la responsabilidad penal.
Art. 88. La responsabilidad pe

nal por los delitos oomprendidos en . 
esta ley, se extingue:

1 .* Por la meerte del reo. 
2 .* Por el oumpiimieuto de la 

condena.
3 .” Por Is amnistía, la cual extin

gue por completo la pena y todos 
suB efectos.

4 .’ Por indulto.
5 ." Por prescripción del delito. 
6 .’ Por presenpoion de la pena. 
Art. 89. La acción penal prescri

be á los veinte años por los delitos 
á que la ley señale pena de muerte 
ó cadena perpétua.

A los quince sfics por los que 
señale penas de cadena temporal, 
reelnsion, presidio y prisión mayores 
ó pérdida de empleo.

A los diez años por los que seña
le penas de otras clases, no siendo la 
de arresto, qoe prescribe al año.

Art. 90. El término de la pres
cripción oomenzaiá a correr desde el 
dia en que Be hubiere cometido el de
lito, y si entónoes no fuere conocido, 
desde que se descubra y se empiece 
á proceder judiciatmento para su 
iverj^oacioq ^ mUgo,

Esta preseripoion se interrumpi
rá desde que el procedimiento se di
rija contra el culpable, volviendo á 
correr de nuevo el tiempo de la près 
oripcion desde que aquel termine 
sin ser condenado ó se paralice al 
procedimiento, á no ser por rebeldía 
del culpable procesado.

Art. 91. Las penas impuaetus por 
sentencia firme prescriben por el 
mismo lapso de tiempo qoe la acción 
penal por los delitos que la produ- 
cen, á coxtar desde el dia en qoe se 
notifiqae al reo la sentencia firma, 
ó desde el quebrantamieoto de la 
condena si hubiere esta comenzado á 
oumplirje.

Se interromplrá quedando ein 
efecto el tiempo trascorrido para el 
caso en qoe el reo se presentaie ó sea 
habido, coando se ausentare á país 
extranjero con el cual España no 
haya celebrado Tratados de extra
dición, ó teniéndotos no estoviere 
comprendido en ellos el delito, 6 
cuando cometiere ano nuevo antes 
de ccmpletar e tiempo de la prás- 
oiipcíon, sin perjuioio de que ceta 
pueda comenzar á correr de nuevo.

Art. 92. La acción penal y la pe 
na por el delito de deserción prescri
ben cuando el desertor hubiere,cum
plido cincuenta años de edad ó con
traído Inutilidad física para todo 
servicio de armas ó mecánico en el 
Ejército.

En iodo caso el desertor no podrá 
permanecer en el servicio despues 
de cumplida dicha edad.

Art. 93. La responsabilidad civil 
nacida del delito, se extinguirá del 
mismo modo que tas demás obliga
ciones, con sujeción á las reglas del 
derecho civil.

Articulo adicional.
El quebrantamiento de los debe

res militares que no constituya deli
to, se conaiderará falta.

Las faltas militares serán casti
gadas gubernattvamente en confor
midad á las leyes y reglamentos dio 
lados al efecto.

Sí penarán no obstante por los 
Tribunales cuando se hubiere incoa
do procedimiento escrito que aque
llos deban resolver.

Libro segundo.
De los delitos y sus pesas. 

Titulo primero.
Da los delitos contra la seguridad 

del Estado.
Capítulo primero.

Delitos de traición.
Art. 9á. Será caatigaño con la pe

na de muerte con degradación el mi
litar que se hadare comprendido en 
alguno de los casos Biguientes:

1 .° Que abandonare sus banderas 
para ir á formar parte del Ejercito 
enemigo.

2 .’ Qoe indujere á una potencia 
extranjera á declarar la guerra á Es
paña, ó se oonoertaBe con ella para 
el miemo fió.

3 .* Que se levantare en armas 
para deemembrar alguna parte del 
territorio nacional.

■ Lo* individuos de la clue de tro
pa que ae «iende Jefey d promorede-

T6s incurrieren en este delito, sufri
rán la pena de cadena temporal ú 
perpétua.

i .” Que por favorecer al enemigo 
le entregare la fuerza que tuviere á 
sus órdenes, la plaza ó puesto con
fiado á su cargo, la bandera, las pro
visiones de boca ó guerra, ó le pro
porcionare cualesquiera otros racur- 
son ó medios de ofonaa ó defensa.

B .“ Que sedujere tropa española ó 
que se hallare al ser vicio de España, 
para quo se pase á las filas enemigas 
ó deserte de sus banderas en tiempo 
de guerra.

6 .” Que estando en a colon de gue
rra ó dispuesto á entrar en ella se 
fugare en dirección al enemigo, tras
pasando las líneas avanzadas.

7 / Que directa ó indireouments 
mantuviere relaciones con el enemi
go sobre las operaoiones de la gue
rra.

Alt, 95. Incurrirá en la peca de 
cadena perpétua á muerte y degra* 
.laeion:

i .” El militar que facilitare el 
enemigo el santo, seña ó contraseña, 
planos, estados de fuerzas ú otros da
tos ó uotteiaB que puedan favorecer 
ana operaciones ó perjudicar las dei 
Ejército nacional.

2 .° El militar que diere á sus Je- 
fee malioiosamente noticias contra
rias á lo que supiere acerca do las 
operaciones de la guerra.

3 .* El que en plaza sitiada ó blo
queada ó en operacionee de campaña 
promoviere algún complot, ó sedujera 
íilguna fuerza para obligar al que 
mande á rendirsa, capituiar ó reti- 
rarse.

Los iodividnoB de las clases de tro
pa y las peisonaa no militares que 
m este caso no sean jefes ó promove
dores, Bufriráu la pena de presidio 
mayor á cadena temporal.

4 .* El que en campaña ó territo
rio declarado en estado do guerra 
iuntiiizare caminos, vías férreas ó 
telegráficas, canales, puentes, obra* 
de defensa, material de guerra, ó 
interceptare convoyes ó corieapon- 
dencia, ó que de cualquier otro mo
do maíioioua pusiere entorpecimien
tos materiales á las operaciones del 
Ejército, ó facilitare las del enemigo*

5? El militar que en campañs 
inutilizare da propósito sus armas ó 
municiones, cualquiera otro mate
rial de guerra ó los vivares pars 01 
aptovÍBÍonamieuto dal Ejéruito.

Art. 96, El qoe prestando el ser
vicio de guía para las operaoiones de 
la guerra desviare intencionada- 
mente dal verdadero camino ó de 1* 
dirección que se le marcare por loé 
Jefes, a las fu rz»« del Ejército que 
de él se valieren, sufrirá la pena dé 
cauena temporal á muerte.

Arí. 97. lucurrira su la pana do 
prisión mayor á reoiasiou temporal:

1 .’ El que ptopaiare en el terri
torio de las operaoiones da la gueri* 
noticias qua infundan pánico, dea- 
aliento ó desorden en al Ejéroito.

2 .’ El pr sionaro do guerra qo® 
faltare á la pa'abra empeñada de o® 
volver á tomar las armas contra é 
Ejéicito nacional.

fíe coatiñuarái)
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Junta de extinción de langosta.
PROVINCIA DE CORDOBA. r

Resumen general de los terrenos acotados en esta provincia por hallar- ’ 
se infectados del gérmeu de langosta» según las relaciones remitidas 
por los Alcaides, cuyos datos se han rectificado por el Sr. Ingeniero 
agrónomo de la provincia, de conformidad con el art. 12 del regla- ^ 
mentó de 21 de Julio de 1879» pma la ejecución de la ley vigente de 
extinción de la langosta. j

1

Término 
tn uni ci pal. Nombre del terreno.

Superficie in
vadida.

Hectáreas.

Í

Benamejí Hacienda del Cordobés 58 96
B Dehesa de Raya 193 18
» Cortijo del Rio 9 65
> La Solana 7 08
* Cortijo del Campillo 4 66
> Cerro Centenar 8 35
> Dehesa boyal 386 37 668 25

Palenciana Cerril lo r 0 32
> » 0 48
> Buenos Vinos 0 96 Í
» Hacienda del Cordobés 79 52
> Dehesa de Potros 16 74 98 02

Total 766 27

RESUMEN,

Extension invadida en el tér
mino de Benamejí

Extension invadidá en el tér
mino de Palenciana

668 25

08 02

Total 766 27

Lo que se publica por medio de este periódico oficial por acuerdo de 
Ja Junta y para conocimiento de los interesados.

Córdoba 25 de Noviembre de 1884,—El Gobernador Presidente, J. 
Garcia y Espinosa.—El Ingeniero agrónomo Secretario, Juan de Dios de 

Puente.

Núm. 1127.

A-d ministración de Contri
buciones y Rentas delà pro

vincia de Córdoba.

Halláudose vacantes los estan
cos de las aldeas del término de la 
'Ciudad de Priego, Esparragal, Cor- 
^’jo del Judio, Cañuelos y Zamora- 
®®®, se enuncia al público para 
’lúe las personas que se crean con 
'lerecho 4 desempeñarlos preaen- 
^û Sua solicitudes documentadas 

esta Administración en el tór- 
úiino de 15 dias, á contar desde el 

qne aparezca el presento inser- 
en el <Boletín oficial.
Córdoba 26 de Noviembre de 

^®84,_ gl Administrador de Con- 
^nbuciones y Rentas, P. E., José 
^ftria de Padura,

Núm. 1128.
Negociado de industrial.

En uso de las facultades que 
me corresponden, he acordado de
signar ¿ don Pedro Sánchez, Ins
pector de 4." clase de la contribu
ción industrial y de comercio de es
ta provincia para que preste sus 
servicios en la capital.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los industriales.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1884.—Feliciano Mariño de Lo
vera.

IIVSMIIIITI».
Núm. 1120.

Alcaidía constitucional de 
Posadas

Don Luis Serrano Urbano» Alcalde 
de esta villa.
Sa^o laberj qua aita&do próc- 

simoet tiempo en que la Junta pe
ricial ha de ocuparse de los traba
jos indispensables á la omfeccion 
del apéndice al amiilaramiento, ba
se fundamental para la derrama 
territorial del año económico veni
dero de 1885 á 86, y siendo requi
sito prévio para ejecutar dicho ser
vicio las relaciones juradas de los 
contribuyentes de este distrito mu
nicipal» el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado señalar el 
término de treinta días, 4 fin de 
que durante dicho plazo pueda 
cumplirse con e^e deber por los 
obligados á ello, los cuales tendrán 
en cuenta la necesidad de presen
tar los documentes indispensables 
cuando tengan por objeto trasla
ciones de dominio» en los que ha 
de hacerse constar el pago de los 
derechos á la Hacienda en los ca
sos precedentes y la inscripción del 
inmueble en el Registro de la pro
piedad, sin cuyo requisito no será 
posible ejecutar la variante que se 
proponga.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 25 
de Noviembre de 1884.—Luis Ser- 
rano.—Juan Maria de Lara, Secre
tario.

Núm. 1121.
Alcaldía constitucional 

de Aguilar.

Don Rafael Maria de Luque, Al
calde contituoíonal de esta ciu
dad de Aguilar.

Censuradas por el Regidor Sín
dico de este Ayuntamiento las 
cuentas de fondos municipales res
pectivas al pasado año económico 
de 1881-82, se hallan expuestas al 
público por término de quince dias» 
contados desda la fecha del presen
te, al objeto de que durante dicho 
plazo cualquier vecino pueda exa
minarías y formular por escrito 
sus observaciones en uso del dere
cho que les coucede el apartado 3.'’ 
del artículo 161 de la vigente Ley 
municipal.

Lo que se hace saber al público 
para la general inteligencia.

Aguilar 25 de Noviembre de 
1884.—El Alcaide, Rafael de Lu
que,

Núm. 1129.
Alcaldía cens titucional 

de Córdoba,

Resuelto por la municipalidad 
de mi interina presidencia contra
tar en subasta pública la ejecución 
de las obras necesarias para el des
monte del anden y rampa del pozo 
que existe en los jardines de la 
Agrioultura y reoonstrunciones que 
8» el mismo requiere la iaeUlaoipn

del pulsómetro adquirido reciente
mente con destino á la extracción 
de aguas, se anuncia por término 
de diez dias la licitación de este 
servicio, cuyo remate habrá de 
efectnarse de una á dos de la tarde 
del viarues cinco de Diciembre próo- 
simo, en estas Casas Consistoriales, 
con arreglo al proyecto que desde 
hoy queda de maniñasto eu la Se
cretaría municipal.

El tipo para la subasta será la 
cantidad de dos mil seiscientas diez 
pesetas veinticinco céntimos, á que 
asoieude en totalidad el presupues
to de indicadas obras, y las propo
siciones habrán de formularse por 
personas que tengan aptitud legal 
para contratar» en pliegos cerra
dos y papel de la clase undécima, 
(de una peseta) acompañando el li
citador» además de la cédula per
sonal, recibo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de los 
fondes municipales la cantidad de 
ciento treinta pesetas cincuenta y 
dos céntimos, como fianza próvia, 
debiendo re da otar se aquellas con 
arreglo al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de.,.., 

domiciliado en....» como justifica 
con la cédula personal adjunta, en
terado del presupuesto, plano y 
condiciones facultativas y econó
micas á que ha de sugetarse la con
tratación del desmonte del anden y 
rampa de la noria de los jardines 
de la Agricultura y las demás obras 
necesarias en el pozo que en el 
mismo lugar existe, aceptando el 
proyecto en todas sus partes y so
metiéndose á su cumplimiento, se 
obliga á realizar este servicio por 
la cantidad de (tantas pesetas, por 
letra).

Facha y firma del proponente.
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento da las personas 
á quiénes convenga interesarse en 
la licitación mencionada.

Córdoba 25 de Noviembre da 
1884.-E. Alvarez.

JUZGADOS,
Núm. 1121.

Juzgado de primara instan
cia de Castro del Rio.

D. Federico Bandin y Capelo, Juez 
déprimera inetansia de esta villa 
y su partido.
Hago asben que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda 
y à instancia de don Rr^fael Fernan
dez y Lopez Toribio, se ba incohado 
expediente sobre inciusioo en el cen- 
60 électoral para Diputados à Cortea, 
à los individuos siguientes:

Contribuyentes por territorial.
D. Francisco Fernanda Alba

Antonio Ambrosio Criado
Aalûnio 8»achez Rincon Pridqi
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Capacidad.
D. Ramon di Castru y Carrillo

Lo quo so hace saber por medio 
del preeeate, conforme á lo qoa de
termina el artículo 27 de la ley elec
toral Tigente, para que les interesa
dos puedan, dentro de les veinte dias 
aiguientes, contados desde la feche 
del presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, formar oposición & 
la inclaeion de los individuos antee 
expresados, conforme à lo que pre
ceptúa el artículo veintiocho de ci
tada ley.

Dado en Castro del Rio à veinte y 
cinco de Noviembre de mil ocho- 
eientos ochenta y cuatro.—Federico 
Bandin.—Por en mandato, José 
Aguado.

Núm. 1124.
Juzgado de primera instaa- 
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.
D. Antonio Martines Aranda, Juez 

de ¡primera inetsneia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza,por término de vein
te dias, á Rafael Marquez Molina, na
tural y vecino de esta ciudad, oasa
do, zapatero y de edad de treinta y 
seis añjb, pj,ra que se presente en 
este Juzgado & oír la senteucia re- 
oaida en la cauta que se le siguió 
sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego & todas lis 
autoridades del Órden judicial, civi
les y militares, se sirvan dar las Ór
denes oportunas para labuscs, cap
tora y remisión á la cárcel de este 
partido dei Rafael Marquez,

Dado en Córdoba à veinte y dos 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,—Antonio Martí
nez.—El actuario, Manuel Montee.

Núm. 1120.
Juzgado de primera instan

cia de AguJar.
D. Daniel Morcillo y Redesilla, Juez 

de primera inataneia de esta ciu
dad.
Hago saber; que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda, 
se sigue expedienta á virtud de de
manda formulada pata que ae inclu
yan en las listas electorales para 
Diputados á Córtea del distrito de 
Montilla, á que corresponde la sec
ción de esta ciudad de Aguilar, á los 
vecinos de ella mayores de edad, 
contribuyentes al Tesoro por terri
torial, industrial, y capacidades que 
À eontinuacion sa expresan: 

Contribuyentes por territorial. 
D.Antonio Castro Gonzalez 

Antonio Berlanga Capole 
Antonio Fino Varo 
Alonso Jimenez Calan 
Antonio M.' Cañete Campos 
Antonio Medrano Cabezas 
Agustín Maldonado Arrebola 
Antonio Jarabo Koina 
As^^í Z^S^ffE Hao

D.Antonio Jimenez Lucena 
Antonio Juan Ruiz Loque 
Andrés Jimenez topea 
Antonio Calvo Rubio Toro 

í Antonio Pulido Arjona Gonzalez 
Benito Puga Nuñez 
Cristóbal Lopez Rus 
Cristóbal Cruz Baena 
Eduardo Prieto Pino 
Ernesto Toro Gordejuela 
Eloy Juárez Pozo 
Eduardo Tejada Reinoso

j Francisco Lopez Hurtado
j Francisco Varo Gómez 

Francisco Lopez Gonzalez 
Francisco Valle Torre 
Francisco Torres Lucena 
Francisco Calvo Rubio Toro 

j Feliciano Martínez Marquez 
i Francisco Garcia Sanches 

Francisco Arjona Lopez 
Francisao Zurera Carrillo 
Francisco Zafra Nucete 
Felipe Nicolás Sánchez 
Juan León Romero Gómez 
Juan Rivera Palma 
Juan Carmona Reina

| José Morales de la Pascua 
José Calvo Rubio Toro

t Juan Lozano Gamero
| Joeó Matias Zurero Cabello 

José Joaquín Mora Lozano
j Manuel M.* Madrigal Valle
| Manuel Garcia Lopez 

Mateo Jimenez Recio
| Mateo Gómez Reina
| Manuel Bogas Castro
J Manuel Bogas Lacena
i Olegario Carvajal Chacón 

Pablo Criado Leon 
Pedro Leen Ruiz

* Pablo Cano Herrera
Pedro Loque Maldonado

. Rafael Calvo Jimenez 
| Rafael Aragón Delgado
| Rafael Maldonado Rodríguez 
1 Ruperto Cosano Rojas

¡
Ramón Zorera OrUz

Contribuyentes por industrial.
D.Antonio Montilla Mejias

^ Antonio Rusaies Atagou
Antonio Avila Gonzalez 
Bartolomé Mejias Ortiz 
Fraucisou Espadero Carmona 
Francisco Miguel Guisado 
FranciRCo Hernández Gómez 
Gervasio Martínez y Martines 
José Cosaco Valle 
Juan Gálvez Carrillo 
Juan Jimenez y Jiménez 
Juan Lopes Alcaide, mayor 
José Perez Arjona 
José Dominguez, Pbro. 
Lucas Villar
Mariano Roman Sarrio 
Manuel Galisteo Cosano 
Manuel Pozo de la Cueva 
Manuel Pérez Jiménez 
Rafael Jurado Lopez 
Rafael Redondo Navarro

Capaoidadea.

D.Antonio Calvo Rubio Salazar, 
Abogado

Alberto Blanco Jordan, profesor 
de instrucción primaria

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente A los Ünes preve
nidos en el arúcuio veintiocho do la 
1$; clWtófsl Vicente,

Dado en Aguilar ¿ veintey dos 
t de Noviembre de mil ochocientos 
: ochenta y cuatro.—Dmiel Morcillo, 
j —El Secretario de Gobierno, Fran- 
' cisco Morales y Becerril.

t ■ xX3r------ 
y
1 Núm. 1126.
f Juzgado de primera instan- 
i cia de Montoro.

Testimonio. Yo el Escribano 
1 doy fé: que en el Juzgado de primera 

instanoia de esta ciudad y por mi 
Esoribanía, se ha seguido incidente 
de pobreza á instanoia de Juan Cua
drado y Cuadrado, como marido de 
Maria del Sol Amil y Amil, y en su 
nombre el Procarador don Juan Gar
cía Lechina, en cuyo iaoidente se 
ha dictado la sentencia que el enca
bezamiento y parte disposRiva de la 
misma, dice umI:

Sentencia. En la ciudad de Mon
toro á veinte y uno de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y castro, 
el señor don Athauasio de Burgos y 
Torreas, Juez de primera iustancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos sobre pobreza, y

Parte dispositiva. Fallo: que debo 
declarar y declaro á Juan Cuadrado 
y Cuadrado, marido de María del Sol 
Amil y Amil, pobre en el sentido le
gal para promover la demanda de 
tercería dé mejor dereoho. y como 
tal gozaré de los benaücíos que la 
ley concede é los de su clase, en toa- 

| diéndose por ahora y sin perjuicio de 
lo prevenido en la misma para su 
caso y tiempo, haoiéndone pública 
esta sentencia por edictos qae se ü- 

’ jen en el ponto de cestumbre y per 
tisercian que del encabezamiento y 

i su parts dispositiva se haga en el 
: «Boletín oficial» de esta piovincia. 
Í Los particulares m.exioa están 

oonformes con sus originales é que 
] me remito.

Y para que conste espido el pre- 
sente que firme en Montoro é veinte 

1 y cuatro de Noviembre de mil ocho- 
' oientos ochenta y cuatro.—Luis 
'i Valseca, 
í

Monta de Piedad 
y Caja de ahorros 

ae Córdoba.
] En este día han ingresado en la 
1 Gaja de ahorros 18.401 Evo. por 56 

imposiciones de las cuales son nue
vas 3 y se han satisfecho 7.416,01 
Rvn, á solicitud de 10 imponeutes, 
7 de ellos por saldo.

Córdoua 23 de Noviembre de 1884. 
—Por el Director, Rufino Gómez.

AN Ü N QiOl^.
MANUAL

i de práctica criminal que contiene el 
t procedimiento en los juicios de Fal- 
j tas y diligencias preventivas de los 
i sumarios en que pueden intervenir 

los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abelia, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de loe 

Ay anUmientos y de los Juzgado! 
| municipale!.»
j Asabq dopofl'irio ^ J» venta la

«quinta edidon> de este importeuté 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Eajniciamíento climinal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno é las luyes de Imprenta, Aguai, 
C aza y demás disposicien^s novísi
mas que oon esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas expiicacioD«B sobre compéten- 
cis de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciunee para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los jaioios de fsLn y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el iib. 3.’ del 
Código r enal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de baberae 
agotado ya cuatro numoresa» edioio- 
1x03 de este Manual demuestra su 
iuGUdable utilidad, especi?.lmente 
para los Inncíonarios á quienes está 
09 diodo.

Su precio en rústica, 10 r«.; en 
holandesa. 14.

Los pujido# al Administrador de 
• El Consultor do los Ayuntamiento! 
y da los Juzgados municipales.# Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y preatamos seguido de 
los tur malarios correspondientes á 

1 oatos contratos por D. Fermín Abella, 
; o boga lo y director del periódico «El 
i Consultor de los Ayuntamientos y 
i de los juzgados municipales.»

■ Acaba de publicarae esta obra 
i Utilísima para los propietarios, oolo- 
f nos, aparceros, inquilinos, alquila* 
- dotes, contratistas de obras, portei- 
; dore#, mancebua de comercio, obre- 
: ros, ludustriales, artistas, mozos de 

servicio, posaderos, fondista#, pres- 
' lamistss, prestatario#, iudustriale#, 
■ uomeroiantes, y, en una palabra» 

para iodo «i mundo, porque muy pe* 
cas seréu las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 

: los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que é ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 página!, 
hemos reunido toda la dectrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ai. En el primer titulo 
so exponen la# nociones neoeasri#* 
sobre los contratos y obligaciones eú 
general, y al final de oada uno de los 
utulus oonsagrados á exponer coO 
toua extension la Izoria de los ai" 
riendoa y de los préstamos, presen
tamos todo* loa formularios corres
pondientes, asi para loa documento! 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de des** 
hncio y t jecutivo, que son los q<i^ 
principalmente sirven para oblig*^ 
al cumplimiento d« las obtigacioaíS 
por ellos creadas, . 

Responde el libro, como se ve, 
pensamiento esencial me ma práctica 
en que se inapiran todas las produc- 
ciooos del autor, el de facilitât ^* 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar Juego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, mat" 
cundo cuales son los derechos y ce
bares de los coutraUntea.

Preoios: en rústica, & pesetas: su 
holandesa 6. ,.

Loa pedido! al Administrador 
«El Consultor» de los Ayuntami*® 

, tos. Plaza de la Villa, 4. bajo, »• 
: drid.
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